
EL CONCEJO MUNICIPAL

SANCIONA LA SIGUIENTE

ORDENANZA Nº 3637

Art. 1).- DISPÓNESE el cambio de circulación de calle 115 Bis- Hipólito Irigoyen, de
doble mano a mano única, en sentido Sur-Norte, entre calles 92- Pueyrredón y 88-
Laprida.

Art. 2).- Comuníquese al Departamento Ejecutivo.

SALA DE SESIONES, Marzo 17 de 2011.-

ES COPIA FIEL

 
Dra. M. NORMA R. de PORTMANN     RAFAEL ANTONIO DE PACE

Secretaria H.C.M.     Presidente H.C.M.
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